
Temas bioéticos que fueron “noticia”
Graciela Prece y Natalia Righetti

En esta sección, como es habitual, presentamos hechos de relevancia
para la biótica que ocuparon espacio en los medios gráficos de comuni-
cación y tuvieron repercusión en la opinión pública.
Fueron consultados importantes diarios de la Ciudad de Buenos Aires en-
tre enero y diciembre de 2011, tanto en sus formatos gráficos como en
sus ediciones on line.
Con el fin de favorecer el intercambio ágil y enriquecer la Sección, invita-
mos a nuestros lectores a enviarnos material. Con mucho gusto recibire-
mos las “noticias” provenientes de otros medios del país o del exterior, en
la dirección: bioetica@flacso.org.ar

Perspectivas bioéticas  |  13

Perspect ivas Bioét icas © 2011 Nobuko Año 16 Nº 31: 13-39

ABORTO NO PUNIBLE

■ Condena al Estado argentino por
no garantizar un aborto permitido. Una
sanción por incumplir con la ley. El
Comité de Derechos Humanos (CDH)
de la ONU condenó a la Argentina por
el caso de L.M.R., una chica de Guer-
nica con discapacidad y violada, a
quien el sistema sanitario negó un
aborto autorizado por el Código Penal.
Ordenó que se tomen medidas para
evitar casos similares. La demanda
contra el Estado argentino fue promo-
vida el 25 de mayo de 2007 por el Ins-
tituto de Género, Derecho y Desarrollo
de Rosario (Insgenar), el Comité de
América Latina y el Caribe para la De-
fensa de los Derechos de la Mujer
(Cladem) y la Asociación Católicas por
el Derecho a Decidir, de Córdoba. Pun-
tualmente, el CDH dictaminó que la ju-
dicialización del pedido del aborto no

punible de L.M.R. constituyó “una in-
jerencia arbitraria” del Estado (artículo
17, párrafo 1º del Pacto) y debe ser
considerada una violación del derecho
a la intimidad de la joven. También en-
tendió que la obligación impuesta de
continuar con el embarazo, a pesar de
estar amparada por el artículo 86, inci-
so 2º del Código Penal –que considera
no punible la interrupción de la gesta-
ción si es producto de una violación–,
causó a la adolescente “un sufrimiento
físico y moral contrario al artículo 7
del Pacto, tanto más grave cuanto que
se trataba de una joven con discapaci-
dad mental”. El artículo 7 dice que
“nadie será sometido a torturas, tratos
crueles, inhumanos y degradantes”. En
ese sentido, el CDH recordó que “el
derecho protegido” en ese artículo “no
sólo hace referencia al dolor físico
sino también al sufrimiento moral”.
En su presentación ante el organismo,
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las ONG habían reclamado, entre otras
medidas, que se eleve a resolución mi-
nisterial la Guía Técnica para la Aten-
ción del Aborto no Punible, elaborada
por el Ministerio de Salud de la Na-
ción, e impulsar su distribución y ga-
rantizar su cumplimiento en todo el
país mediante acuerdos en el Consejo
Federal de Salud, que integran los mi-
nistros de todas las provincias. El vice-
presidente del CDH consideró que “el
Estado Parte debe modificar su legis-
lación de forma que la misma ayude
efectivamente a las mujeres a evitar
embarazos no deseados y que éstas no
tengan que recurrir a abortos clandes-
tinos que podrían poner en peligro sus
vidas. El Estado debe igualmente
adoptar medidas para la capacitación
de jueces y personal de salud sobre el
alcance del artículo 86 del Código Pe-
nal”. Algunas provincias, como las de
Buenos Aires, Neuquén, Santa Fe y
Chubut, cuentan con protocolos pero,
aun así, a veces persisten trabas. 

El caso: El organismo consideró que
la obstrucción del aborto permitido
por el Código Penal constituyó una
violación de los derechos humanos de
la joven y ordenó al país proporcionar-
le “medidas de reparación que inclu-
yan una indemnización adecuada” y
“tomar medidas para evitar que se co-
metan violaciones similares en el futu-
ro”. El CDH le dio al país 180 días
para cumplir con el dictamen. La con-
dena se refiere al caso de L.M.R., una
adolescente que tenía 19 años y una
edad mental de 10 en 2006, cuando fue
abusada sexualmente por un familiar y
quedó embarazada. Su mamá, Vicenta,
una mujer muy pobre y analfabeta de

la localidad de Guernica –en el sur del
conurbano–, reclamó un aborto no pu-
nible en el Hospital San Martín de La
Plata. Pero una jueza de Menores in-
tervino y prohibió la interrupción del
embarazo. El pedido de la adolescente
recorrió todas las instancias judiciales
y llegó hasta la Suprema Corte bonae-
rense, que avaló con un fallo su recla-
mo y aclaró que no era necesaria la
autorización judicial, dado que se tra-
taba de un aborto no punible. Pero
L.M.R. no consiguió, aun con la sen-
tencia del máximo tribunal de la pro-
vincia, que le realizaran el aborto en
un hospital público. Con el apoyo de
organizaciones de mujeres, finalmente
accedió a la intervención en una clíni-
ca privada. La gestación llevaba casi
veinte semanas. (Página 12; Socie-
dad;13.05.11)

http://www.pagina12.com.ar/diario/
sociedad/3-168072-2011-05-13.html

■ Las cifras del aborto clandestino
en el país. Según un estudio interna-
cional, Argentina tiene uno de los peo-
res índices de la región. Recientes
informes realizados por organismos
internacionales llamaron la atención
de las autoridades argentinas por el
elevado número de muertes vinculadas
al aborto clandestino. En un documen-
to efectuado especialmente para la Ar-
gentina, el PNUD postuló como uno
de los “objetivos del milenio” la tarea
de “mejorar la salud materna” en el
país. En este contexto, el organismo
exhortó a las autoridades argentinas a
reducir en tres cuartas partes la mortali-
dad materna para el año 2015. “Los da-
tos muestran que la tasa de mortalidad
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materna no ha descendido significativa-
mente y que las complicaciones rela-
cionadas con el aborto siguen siendo la
primera causa de muerte, cerca del
30%”, indica el documento. Según ad-
vierte el informe, sólo en Jamaica y Tri-
nidad y Tobago las complicaciones
relacionadas con el aborto superan esa
cifra. El año pasado, otro organismo in-
ternacional, Human Rights Watch, tam-
bién llamó la atención de los
funcionarios de la salud argentinos por
las consecuencias de abortos clandesti-
nos, es decir, documentados sin causa.
En comparación con un estudio realiza-
do en 2005, manifestaron que en la ac-
tualidad “persisten los problemas en el
acceso por parte de mujeres a servicios
de salud que por derecho les correspon-
den, incluida la anticoncepción, la este-
rilización voluntaria, el aborto legal y la
atención posterior a un aborto”. 

Subregistro en estadísticas oficiales:
El jefe de la Maternidad del Hospital
Alvarez señaló a La Nación que se es-
tima que en el país se efectúan entre
450.000 y 500.000 abortos por año,
casi un 40 % de los embarazos totales,
(mientras que en) el último informe re-
alizado por el Ministerio de Salud al
respecto (2009) se señala que ese año
se produjeron 87 muertes por emer-
gencias obstétricas provocadas por
abortos inseguros. No obstante, la So-
ciedad de Ginecología y Obstetricia de
Buenos Aires (Sogiba) realizó una in-
vestigación para las Naciones Unidas
en la que advirtió que existe un impor-
tante subregistro de muertes vincula-
das al aborto. “Muchas veces las
mujeres llegan a las guardias con cua-
dros como insuficiencia renal y otras

complicaciones obstétricas que tuvie-
ron su origen en un aborto, pero no son
asentadas como tales”, dijo Mabel
Bianco, actualmente presidenta de la
Fundación para Estudio e Investiga-
ción de la Mujer (FEIM).“El estudio
que efectuamos el año pasado arrojó
que no disminuimos sino que aumen-
tamos la tasa en relación al 2000. Con
esta tendencia, en 2015, cuando tenga-
mos que reportar al PNUD, vamos a
tener un 38% de muertes maternas por
causas vinculadas al aborto, en lugar del
objetivo que es reducirlo a un 13 %”,
especificó Bianco. En la Maternidad
del Hospital Alvarez, el último año se
internaron alrededor de 350 pacientes
con abortos incompletos, que suelen
llegar al hospital con graves hemorra-
gias o infecciones.“Hablamos de chi-
cas de entre 15 y 20 años que efectúan
abortos en condiciones de alta insegu-
ridad”. “Las mujeres indican que la
práctica la realizaron supuestos idóne-
os que les ofrecen intervenirlas, mu-
chas veces en barrios de bajos
recursos, y que cobran hasta mil pesos.
Utilizan, en general, instrumental no
estéril que de por sí es muy peligroso”.
Otro hecho riesgoso, además, es que
“de manera clandestina, muchas far-
macias les venden Misoprostol, un
combo con las cuatro dosis que se ne-
cesitan para abortar”. Un estudio reali-
zado en el Servicio de Adolescencia
del Hospital Argerich, titulado “Ries-
gos en salud reproductiva. Uso indebi-
do de misoprostol en adolescentes”,
reveló mediante una encuesta que el
90 % de las jóvenes de entre 13 y 21
años que habían abortado había usado
ese medicamento como método. (La
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Nación, 09.08.11)
http://www.lanacion.com.ar/1396232-

las-cifras-del-aborto-clandestino-en-el-
pais

ABORTO - BARRERAS PARA LA
DESPENALIZACIÓN

■ ONGs de Argentina denunciaron
ante la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos (CIDH) las conse-
cuencias de la criminalización del
aborto. La tragedia de la penalización.
En el marco de una audiencia solicita-
da por ONGs de doce países, entre
ellos la Argentina, se denunciaron los
obstáculos que persisten para acceder
al aborto en los casos permitidos por la
ley. La CIDH incorporará el tema en
su agenda. (El País, 29.03.11)

■ Los DD.HH. de las mujeres. Luz
Patricia Mejía, abogada venezolana,
primera vicepresidenta del organismo
en 2008, presidenta en 2009, y actual
relatora para la Argentina de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Hu-
manos, advirtió que en este momento
los derechos humanos de las mujeres
“pasan por el debate sobre el aborto”,
y consideró que se deben tomar como
violatorias de los derechos humanos
las restricciones del acceso a la salud
materna. Mencionó como asignaturas
pendientes la gravísima situación de la
mortalidad materna, en el continente y
en la región, sobre todo cuando la ma-
yoría de las muertes se hubieran podi-
do evitar con acceso a servicios de
salud materna. El segundo tema de
complejidad que también afecta a la

Argentina es la existencia de normati-
vas que permiten el aborto terapéutico
y pese a ello, por razones culturales o
legales, su acceso se obstaculiza. En-
contramos que hay barreras culturales
que no lo permiten; por ello, los proto-
colos tienen que tener algún nivel de
rango normativo, donde los médicos
también entiendan que su no aplica-
ción tiene consecuencias jurídicas in-
dividuales para ellos. Existe una
relación absolutamente directa entre el
derecho a la salud materna y el dere-
cho a la integridad personal de la mu-
jer, que incluye su integridad física,
psíquica y moral. Si bien hoy a nadie
le queda la menor duda de que cual-
quier caso de apremios ilegales es un
caso de grave violación de los dere-
chos humanos, no se entiende de igual
forma cuando una mujer que lo requie-
re no accede a servicios de salud ma-
terna. El sufrimiento es el mismo.
(Página 12, Sociedad,13.05.11)

http://www.pagina12.com.ar/diario/
sociedad/3-168073-2011-05-13.html 

■ Proteger los derechos de las muje-
res. Luz Patricia Mejía, relatora espe-
cial para los Derechos de las Mujeres
y para la Argentina de la Comisión
Interamericana de Derechos Huma-
nos, en una nueva audiencia en el Con-
greso sobre la despenalización del
aborto, desarmó los argumentos jurídi-
cos que suelen esgrimir los sectores
que se oponen. “El aborto legal no es
contrario a la Convención Interameri-
cana de Derechos Humanos. Se dijo en
1984 y se ha ido reiterando en otros
pronunciamientos.” Con esas palabras,
la abogada venezolana fijó claramente
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la posición del organismo de la OEA
sobre la sanción de una ley que despe-
nalice y legalice la interrupción volun-
taria del embarazo en el país y dejó (a
los sectores opositores) sin uno de los
argumentos que suelen esgrimir, (que)
alega –erróneamente– que se violaría
ese tratado incorporado a la Constitu-
ción nacional. Después de la reunión,
en una rueda de prensa, la experta con-
sideró que el debate “no puede ser ses-
gado por discusiones que tienen que
ver con posiciones religiosas” sino que
debe basarse en fundamentos “jurídi-
cos” porque el “Estado tiene responsa-
bilidades legales” para proteger la
salud de las mujeres. (Página 12; So-
ciedad; 14.07.11)

■ Médicos a favor de la despenali-
zación. El 70 por ciento dice que la in-
terrupción del embarazo es un derecho
de la mujer, y el 80 por ciento sostiene
que con la despenalización bajaría la
mortalidad materna. Los datos surgen
de la primera encuesta sobre opiniones
y percepciones en torno de esa prácti-
ca que se realiza en una provincia a gi-
necólogos/as-obstetras y generalistas
de establecimientos hospitalarios. El
relevamiento, que abarcó a profesio-
nales de las seis zonas sanitarias de
Neuquén, fue encarado desde el go-
bierno provincial, con el respaldo del
Ministerio de Salud de la Nación. En
Neuquén, el aborto es la causa de in-
ternación de una de cada diez mujeres
que se atienden en los hospitales pú-
blicos por situaciones ligadas a la sa-
lud reproductiva. A nivel nacional, esa
proporción se duplica, según estadísti-
cas oficiales: son casi el 19 por ciento.

Las deficiencias en la implementación
de la Ley Nacional de Educación Sexual
Integral en las aulas así como la incor-
poración en las currículas de los conte-
nidos específicos de acuerdo con el
marco legal provincial fueron señala-
dos en forma recurrente y aparecen
como barreras para acceder a la infor-
mación, particularmente en la pobla-
ción adolescente. (Página 12;
Sociedad; 28.06.11) 

http://www.pagina12.com.ar/diario/
sociedad/3-170971-2011-06-28.html

■ Tras las internas, debatirán el
aborto en el Congreso. En septiembre
próximo, llegará el polémico tema a la
Cámara Baja. Pocos días después de la
elección de internas abiertas, el aborto
será puesto en debate en el Congreso.
La Comisión de Legislación Penal de
la Cámara de Diputados empezará en
septiembre próximo a discutir los pro-
yectos sobre interrupción de embara-
zos. El tema ya comenzó a generar
controversia la semana pasada en el
Congreso y fue, además, objeto de una
encuesta lanzada desde la TV Pública.
Según ese sondeo, promovido en In-
ternet por el nuevo programa Debates,
conducido por Adrián Paenza, el 53
por ciento de quienes respondieron re-
chazó que se legalice el aborto.

“Es un tema que estaba silenciado en
el Congreso porque era políticamente
incorrecto, pese a que el primer pro-
yecto fue presentado en 1989. La pri-
mera etapa fue analizar el fenómeno
del aborto en la Argentina, sin entrar en
si es necesaria la despenalización o no,
con opiniones de especialistas que ex-
pusieron a nivel científico y jurídico.
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En septiembre, será el debate de pro-
yectos en la comisión”, explicó Vega,
legislador cordobés por la Coalición
Cívica.

Por el momento, hay dos posiciones
antagónicas. Por un lado, una iniciati-
va sustentada por 50 legisladores que
apunta a liberar la posibilidad de la in-
terrupción de embarazos al modificar
el artículo 86 del Código Penal para
que se permita esa acción “si es solici-
tada libremente por la mujer encinta y
se produce antes de cumplirse las doce
semanas de gestación”. Por otra parte,
Cynthia Hotton (Valores para mi País)
propone dar mayor asistencia a las ma-
dres para evitar abortos clandestinos y
sostener la prohibición de abortar que
rige en el Código Penal. La semana
pasada se realizó en el Congreso una
exposición sobre el tema a cargo de
Luz Mejía, relatora especial de la Co-
misión de Derechos Humanos de la
OEA. Antes fue escuchado un informe
de la ONG internacional Human
Rights Watch, que estimó en 450.000
los abortos clandestinos en nuestro
país. Sobre la base de esa cifra, se ins-
taló un apoyo transversal al proyecto
de ley que pide la modificación del ar-
tículo 86 del Código Penal. De todas
maneras, el gobierno nacional dio se-
ñales ambiguas sobre el tema en los
últimos dos años. Por un lado, en el
Ministerio de Salud se desarrolló una
guía destinada a los hospitales para
acelerar los abortos en más casos que
los previstos por la ley; aunque tam-
bién se dejó trascender que la presi-
denta Cristina Kirchner no acepta esa
posición. (La Nación; Información
General; 20.07.11) 

http://www.lanacion.com.ar/139093
7-tras-las-internas-debatiranel-aborto-
en-el-congreso

■ Posturas enfrentadas. Primer paso
en Diputados del debate por el aborto.
Hubo dos dictámenes de comisión. El
de mayoría, a favor de la legalización
total. El de minoría, con límites muy
estrictos. El proyecto debe pasar aún
por otras dos comisiones. En la calle
hubo cruce de insultos y de consignas.
Logró dictamen en Legislación Penal
un proyecto que permite la interrup-
ción voluntaira del embarazo hasta la
semana 12 de gestación. Ahora pasa a
Familia y a Salud. Pero recién en 2012
iría al recinto. “Este es un problema de
clandestinidad y de igualdad”, Vilma
Ibarra. “Lo cierto es que la herramien-
ta penal no ha servido para que la mu-
jer deje de abortar”, Ricardo Gil
Lavedra. “Es un tema de salud públi-
ca, pero hay hipocresía de parte de
quienes apoyan la legalización porque
ninguno apoyó iniciativas sobre con-
tención integral de la mujer embaraza-
da”, Cynthia Hotton. Dos grupos
antagónicos que se acusan mutuamen-
te de “asesinos”. Unos dicen que la si-
tuación actual mata a cientos de
mujeres. Otros, que los chicos son las
víctimas. Posturas enfrentadas: una
ley de 1921 que se presta a diferentes
interpretaciones. El artículo 86 del Có-
digo Penal es poco claro al establecer
qué casos no son punibles. El dato:
mueren 100 mujeres al año por abortos
clandestinos y 520.000 es la cantidad
estimada de mujeres que se someten a
abortos clandestinos cada año en la
Argentina. Las leyes de aborto en el
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mundo. Una práctica que ya es legal
en 58 países. (Clarín; Tema del día;
02.11.11).

■ Matar a los débiles. Por Víctor
Manuel Fernández, Rector de la Uni-
versidad Católica Argentina. Hoy pue-
do confirmar que la política de
violación de los derechos humanos
que avergonzó a nuestro país ha deja-
do profundas secuelas en la cultura ar-
gentina. Un paso adelante. Por Alvaro
Herrero, Director Ejecutivo de la Aso-
ciación por los Derechos Civiles. Por
primera vez en su historia el Congreso
se apresta a debatir sobre un tema cen-
tral de la agenda de derechos humanos
de las mujeres: la posibilidad de per-
mitir la interrupción voluntaria del
embarazo hasta la semana 12 de gesta-
ción. Señalamos la conveniencia de
modificar el Código Penal para legali-
zar el aborto temprano. (La Nación;
Opiniones; 03.11.11).

BIOINGENIERIA - MEDICINA
REGENERATIVA 

■ Traspié para la investigación en
células madre. Las nuevas estrellas de
la investigación en medicina regenera-
tiva, las células madre iPS o de la ter-
cera vía, acaban de sufrir su primer
tropezón serio; conservan cierta “me-
moria”, lo que dificulta su uso terapéu-
tico. El proceso de reprogramación
que se usa para obtenerlas a partir de
simples células de la piel no es perfec-
to: las células madre iPS preservan en
su genoma cierta memoria de su ori-
gen adulto, y esas marcas persisten en

cualquier órgano o tejido que se derive
de ellas.

El problema tendrá que ser resuelto
antes de poder usar esos tejidos para
trasplantes, que es la gran esperanza
que suponen estas técnicas para el tra-
tamiento de las enfermedades neuro-
degenerativas y autoinmunes, la
diabetes y otras dolencias hoy incura-
bles. Pese a la gran promesa de las cé-
lulas iPS, las líneas de investigación
que están más cerca de una aplicación
clínica se basan en células madre em-
brionarias. Y también son éstas las que
se han visto afectadas por un parón ju-
dicial en Estados Unidos. El conserva-
durismo religioso se opone a estas
células porque implican la destrucción
de embriones humanos de dos sema-
nas congelados en las clínicas de ferti-
lidad. Las células iPS no requieren ese
paso. (La Nación.com / El País;
05.02.11)
http://www.lanacion.com.ar/1347385-
traspie-para-la-investigacion-en-celulas-
madre

■ Cuando la ciencia ficción pasa a
ser ciencia.  En el marco de las charlas
TED que se realizan todos los años en
Long Beach, Anthony Atala, director
del Instituto Wake Forest de Medicina
Regenerativa, ofrece la información
más actualizada sobre los avances en
medicina regenerativa. Además de ex-
plicar el proceso de cultivo de órga-
nos, válvulas y tejidos por medio de la
bioingeniería, también mostró  la tec-
nología de impresión en tres dimensio-
nes para la fabricación de partes del
cuerpo, incluso cómo se puede impri-
mir el tejido de la piel directamente
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sobre la herida del paciente.  “Una vez
que la impresora termina con su tarea,
uno retira el objeto que acaba de cons-
truir (un hueso en ese caso) y está en
condiciones de trasplantarlo a un pa-
ciente. (…) producimos una tomogra-
fía computada del órgano a
reemplazar y vamos ‘capa por capa’
usando una técnica que llamamos
‘análisis de imágenes a través de mor-
fometría computarizada’ y reconstruc-
ción tridimensional para obtener una
‘réplica’ perfecta del riñón de la per-
sona a trasplantar.” Sostiene en sus
manos enguantadas un riñón “listo
para ser trasplantado”, dice, y agrega:
“nos llevó siete horas producir la im-
presión”. Pero en la pantalla se ad-
vierte: “Estas estructuras renales
(riñones) impresas acá son prototipos
que están siendo estudiados experi-
mentalmente y todavía faltan algunos
años para que puedan ser funcionales
y utilizados en el uso clínico.” ( Pági-
na 12; 03.03.11)

http://www.pagina12.com.ar/diario/
sociedad/3-165470-2011-04-03.html

■ Células madre. Primer implante
de una tráquea sintética. En Estocol-
mo, un hombre de 36 años, con cáncer
de tráquea, recibió un nuevo órgano
fabricado con células madre propias.
La Universidad Carolina informó que
la cirugía se hizo hace un mes y que
hoy el paciente será dado de alta. El
doctor Paolo Macchiarini dirigió la in-
tervención y dijo que es la primera trá-
quea sintética trasplantada con éxito.
El equipo construyó una estructura y
la recubrió con las células madre del
propio paciente. (La Nación.com;

Ciencia y Salud; Pastillas; 09.06.11)
http://www.lanacion.com.ar/1387881-
pastillas

DERECHOS DEL PACIENTE - CELÍACOS
- SEGURIDAD ALIMENTARIA

■ En el Día Internacional del Celía-
co, los argentinos que sufren de esa en-
fermedad tendrán un gran motivo para
festejar. La presidenta de la Nación re-
glamentó ayer la Ley 26.588, sancio-
nada en 2009, que garantiza a los
pacientes mejores estándares de cali-
dad alimentaria. Los celíacos –alrede-
dor de 500 mil– tendrán cobertura
médica y productos libres de gluten,
identificados con un logo. Las asocia-
ciones y ONGs de pacientes se mostra-
ron satisfechos con la reglamentación.
Las prestadoras médicas deberán dar
cobertura a los celíacos en “la detec-
ción, el diagnóstico y el seguimiento y
tratamiento” de la celiaquía, una enfer-
medad intestinal crónica que se carac-
teriza por la intolerancia crónica al
gluten. La salud de los celíacos depende
de lo que comen. Los alimentos sin tri-
go, avena, cebada y centeno (TACC)
forman parte de la dieta a seguir por los
celíacos. Por eso, la ley establece la co-
bertura de las harinas y premezclas li-
bres de gluten. Se explicó que el
Instituto Nacional de Alimentos
(INAL) hará un estudio nutricional de
lo que consume un paciente celíaco que
luego se valorizará y se lo comparará
con el de un ciudadano no celíaco. “Las
obras sociales, las entidades de medici-
na prepaga y las entidades que brinden
servicios médicos deberán pagar el 70
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por ciento de la diferencia entre las
dietas (por mes)”, aseguró. El Estado
garantizará la cobertura a los pacientes
que no tengan prestadores de salud.
Dentro del paquete de ayuda alimenta-
ria, el Ministerio de Desarrollo Social
promoverá acuerdos para la provisión
de las harinas y premezclas libres de
gluten a todas las personas “que estén
en situaciones de vulnerabilidad”. Ca-
mino a la reglamentación, se incorpo-
raron al Programa Médico Obligatorio
(PMO) análisis para la detección de la
celiaquía a través del marcador sérico
IgA y la biopsia del duodeno proximal.
El Ministerio, además, entrega kits de
diagnósticos en 95 hospitales de todo
el país. En ese sentido, se elaboraron
guías nacionales para el diagnóstico y
tratamiento. (Página 12; Sociedad;
05.05.11)

http://www.pagina12.com.ar/diario/
sociedad/3-167601-2011-05-05.html

DONACIÓN OBLIGATORIA DE CÉLULAS
MADRE 

■ Es inconstitucional la donación
obligatoria de células madre. Así lo
dictó la Justicia en un fallo que sus-
pendió la incorporación al registro del
Incucai. Una vez más, la Justicia orde-
nó que las muestras de células madre
extraídas del cordón umbilical de un
bebé no sean incorporadas al registro
nacional de donantes creado por el In-
cucai hace casi dos años.

La resolución N° 69/09 fue declara-
da inconstitucional ayer por la Cámara
en lo Contencioso Administrativo Fe-
deral. Sin embargo, luego de conocer-

se la noticia, el Incucai afirmó median-
te un comunicado que la resolución
“que regula las actividades relaciona-
das con la utilización de células proge-
nitoras hematopoyéticas provenientes
de sangre ubicada en el cordón umbili-
cal y placenta para su uso autólogo
eventual se encuentra vigente”. La cau-
sa fue iniciada por los padres de una
niña cuando transcurría el octavo mes
de embarazo de la mujer. La pareja
promovió una acción de amparo contra
el Incucai que impone esa obligación,
aun contra su voluntad, de donar la
sangre de la placenta y el cordón umbi-
lical del recién nacido. La jueza de pri-
mera instancia del fuero en lo
Contencioso Administrativo Federal,
Susana Córdoba, hizo lugar a la medi-
da cautelar presentada por los padres,
pero meses después rechazó la cues-
tión de fondo. Los progenitores apela-
ron la sentencia (cuando la niña ya
tenía ocho meses de edad), que fue re-
chazada con el argumento de que había
sido presentada extemporáneamente.
En representación de la menor actuó,
entonces, la Defensoría Pública Ofi-
cial, a cargo de Silvia Otero Rella, que
apeló el rechazo de la acción de ampa-
ro ante la Sala II de la Cámara en lo
Contencioso; la Cámara hizo lugar a la
acción de amparo requerida y revocó la
resolución de primera instancia. Admi-
tió el recurso interpuesto por la defen-
sora pública oficial y declaró la
inconstitucionalidad de los artículos 6,
8 y 9 de la resolución Nº 69/09 del In-
cucai respecto de la donación forzosa
de la sangre de cordón umbilical y la
placenta de la niña. La defensora ofi-
cial basó parte de sus argumentos en el
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derecho de propiedad garantizado en
el artículo 17 de la Constitución Na-
cional. “La sangre de la niña y las cé-
lulas que ella contiene son de su
dominio y propiedad y puede disponer
de ellas, servirse, usarlas y gozarlas
conforme a un ejercicio regular”, ex-
presó Otero Rella. Finalmente, los pa-
dres de la niña lograron que su
contrato firmado en forma privada con
MatterCell SA, un banco especializado
en la criopreservación de células pro-
genitoras hematopoyéticas (CPH), no
fuera alterado. El director de ese ban-
co privado, doctor Román Bayo, que
ayer también se presentó en los tribu-
nales en relación con una acción de-
claratoria de inconstitucionalidad (de
la resolución N° 69/09) presentada por
ABC Cordón, la cámara que agrupa a
los ocho bancos privados del país, dijo
que “por año se tiran más de 700.000
cordones de bebés a la basura, que el
banco público de recolección de célu-
las creado por el Estado desde hace
unos seis años podría almacenar. Pero
hasta el momento sólo pudo recolectar
1596 unidades. Mientras tanto, el sec-
tor privado capta unas 6000 unidades
por año”. 

Antecedentes: a) Resolución cues-
tionada: el 15 de abril de 2009, el In-
cucai firmó la resolución N°69, por la
cual la utilización de células madre
procedentes del cordón umbilical pasa
a ser de uso público. La medida provo-
có el rechazo de padres y de los bancos
privados desde el primer día que se dio
a conocer, y los cuestionamientos lle-
garon rápidamente a la Justicia. b) Pri-
mer revés judicial: el 1° de junio de
2009 la jueza federal Silvia Aramberri

hizo a lugar a un recurso de amparo pre-
sentado por Genicas, un centro de crio-
preservación de la ciudad de Rosario, y
ordenó que muestras de células madre
extraídas de los cordones umbilicales de
tres bebés no fueran incorporadas a la
base del registro nacional de donantes
que había sido creado 45 días antes. c)
Declaración de inconstitucionalidad:
fue el 23 de enero de 2010, el juez fede-
ral en lo contencioso administrativo
Guillermo Rossi declaró inconstitucio-
nal la resolución del Incucai, pues ad-
vierte “una violación directa del
principio de libertad individual y la
omisión de observancia del principio de
legalidad de las obligaciones, situación
que convierte la norma en el aspecto
cuestionado en claramente inconstitu-
cional”. (La Nación.com.ar; Informa-
ción General; 17.03.11) 

http://www.lanacion.com.ar/1358003-
es-inconstitucional-la-donacion-obliga-
toria-de-celulas-madre 

DONANTES DE CÉLULAS MADRE -
REGISTRO NACIONAL

■ Hay 53.000 donantes de células ma-
dre. Un encuentro marcado por la emo-
ción protagonizaron ayer un donante y la
paciente que recibió sus células madre
durante el acto con el cual el Ministerio
de Salud de la Nación celebró los ocho
años del Registro Nacional de Donantes
de Células Progenitoras Hematopoyéti-
cas (CPH), que permitió realizar casi
300 trasplantes de médula ósea y ya tie-
ne más de 53.000 inscriptos.

“Gracias a mi donante puedo estar
sana y feliz junto a mi familia”, aseguró
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la mendocina Ana María Núñez luego
de abrazar a Claudio Cantarelli, veci-
no de Ensenada, cuyas células madre
permitieron que hace dos años la mu-
jer fuese sometida a un trasplante de
médula y se recuperara de una leuce-
mia. El Registro Nacional de Donan-
tes se creó el 1° de abril de 2003 para
dar respuesta a las personas con indi-
cación de trasplante que no tienen un
donante compatible en su grupo fami-
liar. (La Nacion.com; Ciencia y salud;
06.04.11)

http://www.lanacion.com.ar/1363210

DONACIÓN DE ÓRGANOS - RÉCORD
HISTÓRICO

■ Más órganos donados. La dona-
ción de órganos aumentó más de 41
por ciento en el país en el primer tri-
mestre de 2011, ya que en ese lapso se
registraron 126 donantes, mientras en
el mismo período de 2010 se reporta-
ron 86, según informó el Instituto Na-
cional Central Único Coordinador de
Ablación e Implante (Incucai). El titu-
lar del organismo, Carlos Soratti, al
exponer sobre el Plan de Desarrollo de
Trasplante Renal en la XXVII Reu-
nión de Comisión Federal de Trasplan-
te, destacó que “durante 2010 se
incrementó el acceso a la lista de espe-
ra en un 20 por ciento para pacientes
que aguardan para un trasplante re-
nal”. (Página 12; 02.02.11) 

http://www.pagina12.com.ar/diario/
sociedad/3-165397-2011-04-02.html

■ En 2010 hubo récord histórico de
donantes y trasplantes de órganos. Las

cifras más altas son de pulmones, hí-
gado, corazón y renopancreáticos. En
el año 2010 hubo récord de trasplan-
tes: 1.294 personas recibieron uno o
más órganos, 11 más que en 2008. Se
realizaron además 932 trasplantes de
córnea. Esto fue posible porque tam-
bién se registró un récord de donantes
reales: 583, con lo que Argentina al-
canzó una tasa de 14,54 donantes por
millón de habitantes (PMH), dos pun-
tos porcentuales más que en 2009. La
Ciudad de Buenos Aires duplica esa
tasa, 28,5 PMH, y también es récord
(82 donantes). “El año pasado, la ne-
gativa familiar descendió a un 35%,
cuando teníamos cifras superiores al
40%”, cuenta la directora de Buenos
Aires Trasplante (BAT), María del
Carmen Bacqué; y agrega: “El hospi-
tal tiene que entender que la donación
y la procuración son un acto médico”.
Con ese criterio, BAT está formando
“unidades de procuración” en los cua-
tro hospitales de cabecera: Fernández
(ya en funcionamiento), Santojanni
(en desarrollo), Argerich y Durand.
Esto implicará la presencia permanen-
te de un médico intensivista, un neuró-
logo y un psicólogo o asistente social,
que puedan hacer la detección del do-
nante, su mantenimiento, el diagnósti-
co de muerte y el abordaje familiar.

¿Se debe a que los argentinos son
más solidarios que antes? “La socie-
dad va varios pasos por delante del sis-
tema sanitario –afirma el director del
Incucai, Carlos Soratti–. “No hay que
atribuirle a la sociedad la no obtención
del consentimiento. La donación se re-
laciona más con la adecuada capacita-
ción del recurso humano en
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situaciones de crisis”. Por ello, agrega,
“los hospitales de complejidad de las
provincias comienzan a dar más lugar
a los programas de detección de posi-
bles donantes, a garantizar los proce-
sos de mantenimiento del donante, a
afinar el diagnóstico, y a mejorar el
abordaje a la familia para la obtención
del consentimiento”.

Argentina se ubica, así, en el segun-
do lugar de Latinoamérica (luego de
Uruguay) en materia de donación de
órganos, y en el primero en tasas de
trasplantes hepáticos, cardíacos, pul-
monares y renopancreáticos. (Clarín;
Sociedad; 06.01.11). 

http://www.clarin.com/sociedad/salud/
titulo_0_403759694.html

DONACIÓN DE GAMETOS -
ANONIMATO

■ “La donación no debería ser anó-
nima”. La psiquiatra Luisa Baron, ex-
perta en fertilización asistida, plantea
la necesidad de debatir el anonimato
en la donación de gametos. Aportes a
la discusión de la ley.

La fertilización asistida lleva más de
tres décadas en el mundo y en los últi-
mos años estuvo marcada por dos lo-
gros de la ciencia: 1) la posibilidad de
la donación de ovocitos (en los años
80), que permitió a las mujeres una op-
ción que antes sólo era posible para los
hombres; y 2) el desarrollo de las téc-
nicas de criopreservación, con lo cual
se pudo distanciar el momento de la
obtención de los gametos (óvulos y es-
permatozoides) del de la fecundación,
hecho que favorece la donación anóni-

ma y evita el encuentro entre donante
y receptor. Estos avances todavía no
tuvieron el debate necesario en nuestro
país y no existe –salvo en Provincia de
Buenos Aires– una legislación acorde
con la nueva realidad. En momentos
en que en el Congreso se debate un
proyecto de ley nacional, la médica
psiquiatra Luisa Barón, especialista en
fertilidad y presidenta de la Fundación
para la Investigación Médico-Psicoló-
gica (Impsi), plantea aquí el dilema
que comienza a verse en los consulto-
rios: la necesidad de que la donación
de gametos deje de ser anónima. Así lo
explica: “De manera cada vez más fre-
cuente, los padres que se sometieron a
un tratamiento por donación de game-
tos cuentan la verdad a sus hijos. El
punto crucial es cuando estos jóvenes
comienzan a sentir la necesidad de co-
nocer sus orígenes –a veces frente a su
propia maternidad y paternidad– por-
que esto no es algo posible en países
en que, como Argentina, la donación
es anónima.”

El registro: Si bien los donantes se
someten a estudios y sus datos quedan
registrados en los centros de fertiliza-
ción, los únicos que pueden acceder a
esta información son los médicos que
están al frente de los tratamientos quie-
nes, por otra parte, son los que realizan
la selección del donante. La mujer o la
pareja que decide concebir un hijo bajo
estos procedimientos se somete y con-
fía plenamente en la decisión del espe-
cialista, pero, en muchos casos, con el
paso del tiempo, los médicos cambian
de clínica o de país y los datos se pier-
den. Explica: “Al principio, todos pen-
sábamos que el anonimato era algo
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bueno porque protegía la información
y la gente se animaría más a donar
óvulos y espermatozoides.” 

En casi todos los países sajones, co-
menzando por los Estados Unidos, la
donación no es anónima. En Australia
y Nueva Zelanda hoy es obligatorio
revelar la identidad de los donantes y
pueden ser seleccionados a través de
agencias debidamente reguladas. An-
tes de que se reglamentara la ley había
cierta resistencia –como en Argentina–
porque se temía que disminuyera la
cantidad de donantes. Pero esto no su-
cedió: en lugar de bajar la cantidad de
donantes, los hubo de otra calidad:
hombres y mujeres que ya tenían hijos,
donde la cuota de altruismo superaba
las necesidades económicas. Por eso,
la ley que se sancione debería fijar que
todo donante debe estar dispuesto a
aportar datos, como por ejemplo, su
mapa genético para que esos chicos,
nacidos por fecundación asistida, ten-
gan las mismas oportunidades de salud
que los otros hijos. (Clarín.com;
07.05.11)

http://www.clarin.com/mujer/donacion
-deberia-anonima_0_476352432.html

EQUIDAD EN SALUD - MEDICAMENTOS
- PRODUCCIÓN PÚBLICA

■ El Senado aprobó la ley de pro-
ducción de medicamentos. La Cámara
alta votó por unanimidad y convirtió
en ley el proyecto que promueve la in-
vestigación y producción de medica-
mentos, vacunas y productos médicos
en laboratorios públicos a cargo de en-
tes públicos y autónomos. La nueva

ley declara “de interés nacional” la in-
vestigación y producción en laboratorios
públicos de medicamentos, materias pri-
mas para la producción de medicamen-
tos, vacunas y productos médicos y
establece que estos productos son “bienes
sociales”. El propósito de la iniciativa es
la fabricación a cargo del Estado de me-
dicinas que la Nación distribuye a través
del Plan Remediar a un costo menor que
el del mercado, y contempla la participa-
ción de las universidades en la investiga-
ción de los productos y al Ministerio de
Salud como autoridad de aplicación de
la norma.

En la misma sesión, se otorgó media
sanción al proyecto de asistencia inte-
gral a personas con enfermedades poco
frecuentes que establece que quienes las
padecen deberán recibir cobertura asis-
tencial por parte de las obras sociales
del Poder Judicial de la Nación, del
Congreso, de las entidades de medicina
prepaga y de parte de cualquiera que
brinde atención al personal de las uni-
versidades. Los legisladores asociaron
la iniciativa, que “forma parte de la po-
lítica de Estado alentada por el gobierno
nacional”, a los proyectos impulsados
en su momento por el presidente Juan
Domingo Perón, en la década del 40, y
Arturo Illia, en el 60. 

http://www.pagina12.com.ar/diario/
ultimas/20-171106-2011-06-29.html

EQUIDAD EN SALUD - MORTALIDAD
INFANTIL

■ Baja en la mortalidad infantil. El
gobierno bonaerense firmó, en agosto,
un convenio con el Ministerio de Salud
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de la Nación para desarrollar el Plan
de Acción para la Reducción de la
Mortalidad Materno Infantil, de la
Mujer y la Adolescente, que busca re-
ducir la tasa de mortalidad infantil en
el distrito a 10,2 cada mil nacidos vi-
vos y el índice de fallecimientos ma-
ternos a 2,8 cada 10000 para fines de
2011. La mortalidad infantil de la pro-
vincia representa un tercio del total del
país, mientras que el 65 por ciento del
índice, en territorio bonaerense, está
concentrado en 20 municipios. En
2007, la mortalidad infantil en la pro-
vincia fue de 13,5 muertes por cada
mil nacidos vivos, mientras que en
2008 el índice fue de 12,4 por cada mil
nacidos vivos y en 2009 la tasa se
mantuvo en igual valor.

El Ministro de Salud bonaerense
anunció ayer que en 2010 fallecieron
14 niños menores de un año por cada
mil nacidos vivos. En 2009, la tasa fue
de 12,4 y en 2003, de 16,2 por mil. As-
pira este año a llegar al 10,2 por mil.
La tasa de mortalidad infantil en la
provincia de Buenos Aires es “la más
baja desde que se tiene registro”,
anunció el Ministro de Salud bonae-
rense, al término del acto en conme-
moración del 25 de Mayo que se hizo
en el Hospital Pediátrico Noel Sbarra
de La Plata. El funcionario precisó que
en el año 2010 esa tasa fue del “12 por
mil niños nacidos vivos”, lo que signi-
fica una baja de más de cuatro puntos
respecto del “16,2 por mil” que se ha-
bía registrado en 2003, y que desde ese
año se han aplicado “políticas públicas
sostenidas y mejoradas con los años,
centradas en el incremento y la capaci-
tación del recurso humano en salud, a

lo que se sumó el acceso a los medica-
mentos y a la alta complejidad en el
momento oportuno”. 

La tasa de mortalidad infantil es la
medición anual de la cantidad de
muertes de bebés menores de un año
cada mil nacidos vivos. Es, por sus ca-
racterísticas, “uno de los indicadores
más significativos a la hora de evaluar
el estado de salud de una población”,
señaló Flavia Rainieri, Directora del
Programa Materno Infantil de la Pro-
vincia, resaltando que lograron “redu-
cir los decesos con la implementación
de un programa anual que garantiza
atención de calidad y entrega gratuita
de medicamentos y aerocámaras”.
Asimismo informó que el año pasado
se incorporaron a las unidades de tera-
pia intensiva neonatal de las cuatro re-
giones del conurbano “más de 200
enfermeros especialmente capacitados
para la atención del recién nacido de
riesgo, además de personal médico al-
tamente calificado para modificar los
resultados”. Explicó que ahora se tra-
baja “en la regionalización perinatal,
que es el ordenamiento del sistema de
salud por complejidad creciente en
una región determinada para la aten-
ción óptima del recién nacido”. (Pági-
na 12; 26.05.11)

http://www.pagina12.com.ar/diario/
sociedad/3-168855-2011-05-26.html

EQUIDAD Y SALUD - REGULACIÓN DE
LAS PREPAGAS

■ La presidenta Cristina Fernández
de Kirchner anunció la promulgación
de la ley que regula a las empresas de
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medicina prepaga (EMP). Fue durante
un acto en la Casa Rosada. Indicó que
“el 80 por ciento de los usuarios de la
medicina prepaga está concentrado en
cinco empresas. Fuera del Plan Médi-
co Obligatorio, no había regulación
para este sector.”, afirmó la mandata-
ria. Y aclaró: “Regulación no significa
afectar la rentabilidad”. A partir de su
promulgación, las EMP no podrán au-
mentar las cuotas por edad ni rechazar
usuarios por enfermedades preexisten-
tes y los prestadores deberán presentar
su estructura de costos ante la autori-
dad de aplicación para fijar tarifas.
Queda pendiente la reglamentación de
la ley, aunque la mayoría de los artícu-
los entran en vigencia con la promul-
gación y no necesitan de ese decreto
adicional. Uno de los puntos que trajo
mayor controversia es el relacionado
con el fin del período de carencia y las
preexistencias. Esta normativa esta-
blece que cualquier nuevo afiliado po-
drá utilizar las prestaciones de la
compañía a la que adhiera desde el pri-
mer momento en que se asocie, algo
que no ocurría en el anterior régimen.
Además, no podrán rechazar pacientes
con enfermedades preexistentes ni por
la edad avanzada. A los pacientes ma-
yores de 65 años con una antigüedad
de 10 años en una misma compañía no
podrán aumentarles las cuotas. Este es
otro de los puntos rechazados por las
cámaras empresarias del sector. “El
Estado tiene la obligación de controlar
y también representar los derechos de
los usuarios, porque ese es nuestro ob-
jetivo: cuidar el derecho de los pacien-
tes. Y a las empresas les decimos que

seguirán siendo rentables.”, concluyó
la mandataria. El sector de la medicina
prepaga mueve aproximadamente
15.000 millones de pesos por año y
atiende a 4,5 millones de usuarios.
(Página 12; 17.05.11)

http://www.pagina12.com.ar/diario/el
pais/1-168298-2011-05-17.html

FERTILIZACIÓN ASISTIDA -
COBERTURA OBLIGATORIA

■ Un proyecto por la fertilidad. La
cobertura obligatoria del tratamiento
de fertilización asistida, en hospitales
y obras sociales y prepagas, será trata-
da hoy en la Comisión de Salud de la
Legislatura porteña.  La iniciativa, im-
pulsada por Proyecto Sur, está en línea
con la norma aprobada a fines de 2010
en la provincia de Buenos Aires. El
tema pone en debate si el Estado y la
seguridad social deben hacerse cargo
de tratamientos muy costosos, que
parten de un piso de alrededor de 20
mil pesos por cada intento y que a la
vez tienen una efectividad relativa-
mente baja, que no supera el 30 o 35
por ciento. “Es un derecho que le co-
rresponde a toda mujer. El Estado debe
garantizar que toda la población que
necesite este tipo de tratamientos pue-
da acceder y no sólo aquéllas personas
que tienen dinero para pagarlos.”, fun-
damentó uno de los autores de la pro-
puesta. “No lo vemos como una
enfermedad solamente, ni como un
gasto, sino como un derecho de las
mujeres a concebir y tener un embara-
zo.”, señaló la diputada Laura García
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Tuñón, del mismo bloque, coautora de
la iniciativa, junto con el Diputado
Selser, quien preside la Comisión de
Salud. Además de la propuesta de PS
hay otra presentada previamente por
Eduardo Epsztein, de Diálogo por
Buenos Aires, que obliga solamente a
la obra social de los empleados porte-
ños (Obsba) a dar la cobertura de este
tipo de tratamientos. Los dos entrarán
en la discusión. El texto de PS estable-
ce que los hospitales públicos, las
obras sociales y las prepagas de la ciu-
dad de Buenos Aires deben incluir en
sus coberturas los estudios de diagnós-
tico, los tratamientos y los insumos
que demandan las técnicas de fertiliza-
ción asistida a todas las mujeres mayo-
res de 18 años que lo soliciten.
También deberán cubrir la “criopreser-
vación de óvulos o esperma”, a quie-
nes deban someterse a tratamientos
oncológicos que “comprometan sus
órganos reproductivos, y obstaculicen
la posibilidad de tener hijos/as en el
futuro”. En este caso también podrán
ser beneficiados menores de 18 años.
El proyecto no fija otras restricciones.
Pero crea una Comisión de Reproduc-
ción Humana Asistida, en el ámbito
del Ministerio de Salud del gobierno
porteño –órgano de aplicación de la
ley–, que deberá encargarse de regular
los alcances de la cobertura y estable-
cer los protocolos de atención, entre
otras funciones. “Los tratamientos
pueden ser para mujeres en pareja o
solas. No hemos puesto ninguna limi-
tación en ese sentido. También para
parejas de lesbianas. En el proyecto no
definimos una cantidad de tratamien-
tos. Creemos que es un aspecto a dis-

cutir durante el debate en la comi-
sión”, explicó García Tuñón. (Página
12; 25.04.11)

http://www.pagina12.com.ar/diario/
sociedad/3-166939-2011-04-25.html

FERTILIZACIÓN ASISTIDA - LÍMITE DE
COBERTURA

■ Fertilidad sin tope para tratamien-
tos. Un fallo determinó inconstitucio-
nal que sólo tuvieran cobertura
mujeres de 30 a 40 años. Decisión de
un tribunal bonaerense.

Tiene 42 años; por eso, quedó fuera
del alcance de la ley que obliga a las
obras sociales y prepagas a cubrir trata-
mientos de fertilización asistida a sus
afiliados en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires. Ahora, un tribunal bo-
naerense dictó la inconstitucionalidad
de la reglamentación de la norma, que
establece que para gozar de ese benefi-
cio hay que tener entre 30 y 40 años. La
decisión fue adoptada por el Tribunal
del Trabajo N°2 de Lanús, ante el recla-
mo de una mujer a quien el Instituto de
Obra Médico-Asistencial (IOMA) le
negó la práctica médica. Sostuvo el fa-
llo –publicado por el sitio judicial el-
dial.com– que la mujer requirió que
IOMA se hiciera cargo de los gastos
que le originara efectuarse un trata-
miento de fertilización asistida (in vi-
tro), y recibió como respuesta que el
directorio de ese instituto resolviera no au-
torizar la solicitud. Pero tras esa decisión,
fue sancionada la ley provincial 14.208,
que apunta al “reconocimiento de la in-
fertilidad humana como enfermedad, de
acuerdo con los criterios internacionales
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sustentados por la Organización Mundial
de la Salud (OMS)” y reconoce “la co-
bertura médico-asistencial integral de las
prácticas médicas a través de las técnicas
de fertilización homóloga”.

Cuando la mujer insistió en su recla-
mo, descubrió que, al reglamentar la
norma, el gobernador de Buenos Aires
había incluido una cláusula que dispu-
so el acceso a los tratamientos de ferti-
lidad asistida a aquéllas mujeres cuya
edad se encontrara comprendida entre
los 30 y 40 años. Los camaristas mani-
festaron en el fallo: “Ni del texto de la
ley ni de los considerandos del decreto
surge fundamento alguno que permita
darle sustento al límite de cobertura ba-
sado en la edad mínima y máxima de la
requirente, que aparece en forma total-
mente abrupta y artificiosa [...]. Nada
se dice de límite cronológico.” La deli-
mitación por edad, según expresaron
los jueces, excede las facultades regla-
mentarias del Poder Ejecutivo y entra
en colisión con la Convención sobre la
Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer, firma-
da y ratificada por la Argentina, y que
desde 1994 tiene jerarquía superior a la
de las leyes, por haber sido incorpora-
da a la Constitución nacional. (La Na-
ción.com; 05.07.11)

http://www.lanacion.com.ar/1386887
-fertilidad-sin-tope-para-tratamientos

FERTILIZACIÓN ASISTIDA -
LEGISLACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS
TERAPÉUTICAS

■ Fertilización asistida en Buenos
Aires. En los primeros días de enero

comenzó a regir en la provincia la ley
de fertilización asistida aprobada en
diciembre último, que permitirá a las
parejas que lo necesiten someterse a
tratamientos para poder lograr un em-
barazo, de manera gratuita. La norma
lo garantiza a los bonaerenses que ten-
gan dos años de residencia como míni-
mo y crea el Consejo Médico
Consultivo de Fertilidad Asistida, den-
tro del cual funcionará un comité de
Bioética Interdisciplinario que aborde
el tema y evalúe los casos excepciona-
les. Según el ministro de Salud provin-
cial, Alejandro Collia, esta legislación
busca “poner en un pie de igualdad,
para quien no tiene capacidad de pago,
el poder acceder a un tratamiento para
lograr un embarazo”.

Como lo informa la Organización
Mundial de la Salud (OMS), en el
mundo una de cada seis parejas tienen
dificultades para la concepción natu-
ral, y sólo el seis por ciento puede ac-
ceder a un tratamiento adecuado por el
alto costo que tiene. El ministro tam-
bién anunció que, para 2011, la pro-
vincia destinará 100 millones de pesos
a insumos, equipamiento, medicamen-
tos y recursos humanos para cumplir
con la normativa. La oportunidad de la
existencia de esta ley es indiscutible.
Desde que se conoció su sanción, hubo
320 consultas en 15 días en los servi-
cios ginecológicos de los cuatro hospi-
tales habilitados para realizar las
prácticas (San Martín, de La Plata;
Penna, de Bahía Blanca; Güemes, de
Haedo; y Oscar Alende, de Mar del
Plata), y en la línea gratuita habilitada
para consultas se atienden entre 60 y
80 llamadas por día. Muchas de esas

Perspectivas bioéticas  |  29

Perspect ivas Bioét icas © 2011 Nobuko Año 16 Nº 31: 13-39

Interior FLACSO 31 - ENERO 2012.qxp  30/01/2012  13:32  Página 29



llamadas pertenecen a asociados a pre-
pagas. El apresuramiento por poner en
vigor la normativa ha contribuido a
que queden puntos muy importantes
sin explicar, que atañen directamente a
la atención que deben brindar esas em-
presas. La ley obliga al Estado a cubrir
los tratamientos contra la infertilidad a
quienes no tienen obra social, y tam-
bién exige al Instituto de Obra Médico
Asistencial (IOMA), es decir, al insti-
tuto asistencial de los empleados pú-
blicos de la provincia, incorporar esta
patología en su vademécum, e incluye
a las firmas privadas de salud en la
obligatoriedad. Los directivos de la
cámara que reúne a las prepagas ya
han manifestado su desacuerdo con la
disposición. Cumplir con esta ley po-
dría llevar a muchas de ellas a la quie-
bra, por los altos costos de los
tratamientos. Esta ley ha nacido con
las mejores intenciones; sin embargo,
quedan todavía firmes dudas de que el
financiamiento se sostenga en el tiem-
po, además de las situaciones que pue-
dan presentarse si las prepagas no
logran afrontar los tratamientos gratui-
tos. Es un tema demasiado delicado
para muchos argentinos como para que
la implementación de la ley sea tratada
de manera superficial u oportunista. El
gobierno provincial debe tomar las me-
didas del caso para lograr una regla-
mentación transparente y justa. (La
Nación.com; Editorial II; 06.02.11)

http://www.lanacion.com.ar/1347671
-fertilizacion-asistida-en-buenos-aires

■ Reproducción. Hacia las buenas
prácticas terapéuticas. Acuerdan crite-
rios en fertilización asistida. Ochenta

reproductólogos debatieron desde cuál
debería ser la edad máxima para los
tratamientos hasta el uso del “alquiler
de útero”. La opción de postergar la
maternidad y los avances en la medici-
na para lograr embarazos más allá de
los 40 amplían cada vez más el campo
de aplicación de los procedimientos de
fertilidad asistida.

Pero ¿dentro de qué límites se están
utilizando en el país esos tratamientos
para gestar una vida? Por ahora, afir-
man, no existen criterios unificados
entre los reproductólogos. Fue durante
un simposio sobre los aspectos éticos
y legales del uso de las técnicas de re-
producción que promovieron la Socie-
dad Argentina de Andrología (SAA),
la Sociedad Argentina de Medicina
Reproductiva (Samer) y la Red Lati-
noamericana de Reproducción Asisti-
da (Red LARA) con la mirada puesta
en la redacción de lo que serían las pri-
meras guías locales de buenas prácti-
cas para la especialidad. Preguntas
como “¿Cuál es la edad máxima de la
mujer para recibir un tratamiento?” o
“¿Está la mayoría en lo cierto al pro-
mover la donación anónima de game-
tas (espermatozoides y óvulos)?” son
apenas una muestra de las 80 que res-
pondió y debatió un auditorio repre-
sentativo de casi todos los centros
especializados del país, tanto públicos
como privados. Una de esas situacio-
nes es recurrir a un útero alquilado
para tener un hijo. Poco más de la mitad
de los reproductólogos (53%) estuvo de
acuerdo con utilizar esa práctica, pero un
24% no supo qué responder. Y la mayo-
ría (96%) de los que estuvieron de acuer-
do aclararon en qué situaciones: si se
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trata de una mujer en edad reproductiva
sin útero, pero que aún conserva sus
ovarios, o si el embarazo pone en riesgo
su vida. El 60% se opuso al uso de un
vientre alquilado en una pareja de varo-
nes, mientras que 2 de cada 10 lo apro-
baron. Y un 52% aceptó la donación de
preembriones in vitro a parejas lesbia-
nas, mientras que un 32% lo rechazó.
Pero el 81% respondió a favor de esa do-
nación a mujeres solas. 

En cuanto a la edad límite de la mu-
jer para un tratamiento de fertilización
in vitro, el 88% la fijó en “menos de
50 años”. Hubo también acuerdo ge-
neral en que los chicos conozcan, se-
gún su madurez, cómo fueron
gestados; en realizar estudios genéti-
cos sólo para descartar enfermedades
graves en el embrión, y en mantener el
anonimato de los donantes. “Sin duda
–dijo Brugo Olmedo–, esto servirá
como referencia a las sociedades cien-
tíficas afines al elaborar un código de
ética. Y será vital como una referencia
más clara y consensuada al usar el ar-
senal terapéutico reproductivo del que
disponemos para ayudar a los pacien-
tes.” Son unos 30.000 los tratamientos
anuales. (La nación.com; Ciencia y
Salud; 20.06.11)

http://www.lanacion.com.ar/1382939
-acuerdan-criterios-en-fertilizacion-
asistida

IDENTIDAD DE GÉNERO
“AUTOPERCIBIDA” - LEGISLACIÓN

■ Un paso hacia la identidad de gé-
nero. El Proyecto tiene dictamen y está
en condiciones de ser aprobado en Di-

putados. El proyecto que permite ex-
presar en los documentos la identidad
de género sin necesidad de reclamos
judiciales ni intervenciones quirúrgi-
cas fue aprobado en las comisiones de
Legislación General y Justicia. Puede
obtener media sanción. El proyecto
dictaminado estipula que toda persona
tiene derecho “al reconocimiento de su
identidad de género” en sus documen-
tos de identidad así como en sus datos
registrales, “al libre desarrollo de su
persona conforme a su identidad de
género” y “a ser tratada de acuerdo
con su identidad de género y, en parti-
cular, a ser identificada de ese modo
en los instrumentos que acreditan su
identidad”. Para todo ello, no se exigi-
rán la intervención judicial (sí es nece-
saria actualmente), ni tampoco la
intervención médica. Bastará el pedi-
do de la o el interesado ante el Regis-
tro Nacional de las Personas para que
el Estado reconozca y respete su iden-
tidad de género. En caso de que quien
lo pida sea menor de edad, se requeri-
rá el consentimiento de sus tutores le-
gales. Esto se enmarca en la propia
definición de identidad de género que
incluye la iniciativa: “La vivencia in-
terna e individual del género tal como
cada persona la siente, la cual puede
corresponder o no con el sexo asigna-
do al momento del nacimiento”. Lo
que la ley reconocerá, si el proyecto es
aprobado en la Cámara de Diputados
y, luego, en el Senado, es la “identidad
de género autopercibida”: la construc-
ción que la ciudadana o el ciudadano
hagan de sí. (Página 12; 09.11.11)

http://www.pagina12.com.ar/diario/
sociedad/3-180876-2011-11-09.html
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■ Ley de identidad de género. Re-
quieren un serio debate los proyectos
de ley que proponen que cada indivi-
duo decida con qué sexo será registra-
do. Han tenido entrada y tratamiento
en el Congreso de la Nación cuatro
proyectos dirigidos a regular la llama-
da “identidad de género”, presentados
por los diputados Juliana Di Tullio
(FpV), Diana Conti (FpV), Silvana Giú-
dici (UCR) y Miguel Angel Barrios
(PS). Se logró consensuar algunas
pautas y se ha obtenido dictamen de
comisiones de Justicia y Legislación
General, respecto de estos proyectos.
La idea de sus autores es que cualquier
persona pueda rectificar su nombre, su
sexo y la imagen registral que pueda
existir en registros públicos donde es-
tos datos figuran, siempre que éstos no
coincidan con su “género autopercibi-
do”, y ello mediante un procedimiento
rápido y sencillo que evite toda com-
probación judicial. Se propone que
toda persona mayor de 18 años pueda
adecuar su cuerpo, incluida su genita-
lidad, a su identidad de género auto-
percibida. No se ve que se haya
llevado a cabo un debate profundo,
que pasa de computar un dato científi-
co, objetivo, médico, como es la con-
formación masculina o femenina del
sujeto, a la apreciación subjetiva del
individuo, lo que el proyecto llama
identidad de género “autopercibida”.
El tema no es menor desde el punto de
vista del Estado. Lo que preocupa es
que puede llegar a bastar la mera de-
claración de la persona o de los padres
para sus hijos menores. Este punto es
particularmente grave, pues la sexuali-
dad, desde el punto de vista de las ca-

racterísticas psicológicas, no se define
de inmediato e influyen muchos facto-
res en ella. El Estado interviene en la
filiación, en el matrimonio, en el di-
vorcio, en la adopción, y en todo aque-
llo que hace a la identidad de las
personas y al estado de familia. Parece
poco coherente, y sumamente endeble
como fundamento, invocar la mera
percepción de que se pertenece a un
sexo distinto del que presenta el cuer-
po del individuo. Se podrán mejorar
sistemas judiciales, pero suprimir todo
control médico, psicológico o judicial
basando una decisión de mutilación en
la mera declaración del individuo resul-
ta difícilmente aceptable. Un examen
médico, psicológico y psiquiátrico, y
una decisión judicial parecen recaudos
mínimos que es preciso tomar. Las de-
cisiones legislativas del tipo de la que
nos ocupa no se pueden adoptar al com-
pás de grupos de opinión más o menos
comprometidos. Requieren estudios y
debates cuidadosos de todas las áreas
involucradas. (La Nación; Editorial;
15.11.11)

http://www.lanacion.com.ar/1423268
-ley-de-identidad-de-genero

MUERTE DIGNA - LIMITACIÓN DE
TRATAMIENTO 

■ El derecho a una muerte digna. El
caso Camila. La nena pasó los dos
años de su vida conectada a un respi-
rador. Los médicos dicen que la ley no
los ampara para desconectarla, como
pide la familia. Un proyecto que con-
templa la suspensión de tratamientos
está en el Senado, pero aún no se trató.
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Camila nació en abril de 2009 con un
paro respiratorio, la reanimaron duran-
te 20 minutos, la conectaron a un res-
pirador artificial y, desde entonces,
quedó en estado vegetativo permanen-
te. “Está toda morada e hinchada por-
que no tiene circulación, se la alimenta
a leche por el estómago, no puede
abrir los ojos, ni hacer una sonrisa. Me
cuesta mucho verla.”, asegura su
mamá, Selva Herbón, que esta semana
reclamó la sanción de una ley que le dé
la oportunidad a la nena de dos años
de tener una muerte digna. El lunes
mantuvo una reunión con el autor de
un proyecto en ese sentido, presentado
en la Cámara de Senadores, pero que
todavía no pudo debatirse, y pidió por
su aprobación. 

En los últimos dos años y tres me-
ses, la lucha de Herbón fue incesante
para tratar de rehabilitar a Camila y,
luego, para permitirle una muerte dig-
na ante la imposibilidad de una recu-
peración. [La madre] consultó a los
comités de bioética del Incucai, del
Centro Gallego de Buenos Aires y de
la Fundación Favaloro. Todos coinci-
dieron en que el estado vegetativo de
Camila sería permanente. 

En el país no existe hoy una legisla-
ción particular para la limitación del
esfuerzo terapéutico en casos de esta-
do vegetativo permanente. Por ello, el
2 de mayo pasado Herbón denunció
ante el Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos de la Nación que a su
hija “no se le permite una muerte dig-
na”. El especialista en bioética del Mi-
nisterio, Juan Carlos Tealdi, que hizo
un informe detallado sobre el caso,
respondió que la falta de una normati-

va no permite la desconexión de Ca-
mila Sánchez, pero admitió que “ética,
legal y socialmente la acción es justifi-
cable”. El senador nacional Samuel
Cabanchik presentó en abril último un
proyecto de ley de muerte digna que
deberá pasar, antes de entrar al recinto,
por las comisiones de Salud y de Le-
gislación General. (Página 12; Socie-
dad; 04.08.11) 

http://www.pagina12.com.ar/diario/
sociedad/3-173724-2011-08-04.html

SALUD Y MEDIOAMBIENTE -
AGROQUÍMICOS TÓXICOS

■ Primero la salud, después los ne-
gocios. Un fallo de segunda instancia
de la Justicia de Chaco confirma pro-
hibiciones inéditas para las fumigacio-
nes y protege los cursos de agua. La
causa se inició en La Leonesa, una lo-
calidad de diez mil habitantes a 60 ki-
lómetros de Resistencia. Limitó las
aspersiones con químicos a no menos
de mil metros de las viviendas si el
método es terrestre y a 2000 metros si
es mediante métodos aéreos. La sen-
tencia dio otro paso fundamental al
proteger los cursos de agua. De esta
forma, la Sala Primera de la Cámara
de Apelaciones en lo Civil y Comer-
cial, que revocó una medida de prime-
ra instancia, dio la razón a vecinos de
una arrocera que denunciaron efectos
nocivos del glifosato y del endosulfán,
entre otros químicos. La Justicia tam-
bién hizo valer el principio precautorio
(ante la posibilidad de perjuicio am-
biental irremediable, es necesario to-
mar medidas protectoras) y remarcó
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que se debe dar prioridad a la salud de
la población por sobre la producción
agropecuaria. Vecinos del barrio La Ra-
lera denuncian desde hace ocho años el
efecto sanitario de los agroquímicos
utilizados en plantaciones de arroz.
Alertan sobre el incremento de casos de
cáncer, intoxicaciones y contaminación
del agua. Apuntan al glifosato, endosul-
fán, metamidofos, picloran y clopirifos,
entre otros químicos usados también en
los cultivos de soja.

Fue el primer fallo en Chaco de este
tipo. Pero fue apelado por las arroce-
ras. En septiembre la medida fue flexi-
bilizada por el mismo tribunal: se
redujo el límite a 500 metros y se per-
mitió fumigar sobre cursos de agua.
Los argumentos centrales fueron un
estudio de impacto ambiental aportado
por la empresa (no intervinieron orga-
nismos técnicos independientes) y un
escrito de la Dirección de Epidemiolo-
gía del Chaco (dependiente del Minis-
terio de Salud), que había minimizado
los casos de pacientes con leucemia.
Los vecinos apelaron la medida.

La Sala Primera de la Cámara de
Apelaciones en lo Civil y Comercial,
en el primer fallo provincial en segun-
da instancia sobre fumigaciones, retro-
trajo la medida a junio de 2010 y dejó
claro cuál debe ser la prioridad del Po-
der Judicial entre la salud de la pobla-
ción y la producción agropecuaria:
“No se puede modificar la medida
cautelar otorgada (que protegía a los
vecinos) dando primacía a la producti-
vidad económica por sobre los riesgos
que implican para la salud y la vida de
las poblaciones”. En primera instan-
cia, desde abril de 2010, la Justicia ha-

bía ordenado al Ministerio de Salud de
Chaco realizar controles médicos cada
60 días a la población cercana a las
arroceras. El fallo de segunda instan-
cia afirmó: “No se ha dado cumpli-
miento por parte del Ministerio de
Salud respecto del control médico de
la población vecina de los estableci-
mientos arroceros, con el fin de cons-
tatar el estado de salud de la misma”.
En abril de 2010, un informe oficial de
la Comisión de Investigación de Con-
taminantes del Agua del Chaco reveló
que, en sólo una década, los casos de
cáncer en niños se triplicaron y las
malformaciones en recién nacidos au-
mentaron 400 por ciento. Los casos de
cáncer estaban focalizados justamente
en La Leonesa. Fue la primera vez que
un ámbito oficial elaboró estadísticas
de ese tipo, en base a datos de los hos-
pitales públicos. Nunca fue presentado
oficialmente, pero trascendió a los me-
dios en junio pasado. El trabajo, lla-
mado simplemente “Primer informe”,
señaló la multicausalidad del cáncer, y
señala que “este incremento de la ca-
suística coincide con la expansión de
la frontera agrícola (...) vulnerando la
salud de la población, debido a que las
prácticas y técnicas de cultivo inclu-
yen pulverizaciones aéreas con herbi-
cidas cuyo principio activo es el
glifosato y otros agrotóxicos”. (Página
12; Sociedad; 18.03.11).

http://www.pagina12.com.ar/diario/
sociedad/3-164438-2011-03-18.html

■ Agroquímicos, un riesgo para los
chicos. La cuarta parte de las intoxica-
ciones que se registran en la provincia
son provocadas por agroquímicos y la
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mitad de esos casos corresponden a ni-
ños. Técnicos del Instituto Nacional de
Tecnología Industrial (INTI) realizan
tareas de concientización en escuelas
rurales. Según el Departamento de To-
xicología de Mendoza, “casi un cuarto
de las denuncias por intoxicaciones
que se reportan en la provincia son
provocadas por agroquímicos”, y de
ellas, “el 49 por ciento las padecen ni-
ños”, alertó Maximiliano Caballero,
técnico del Laboratorio de Plaguicidas
de la sede mendocina del INTI. El re-
porte de esos datos llevó a que en el
organismo comenzaran a trabajar con
escuelas rurales en la concientización
del peligro que implica el manejo
irresponsable de sustancias tóxicas
aplicadas a la producción agropecua-
ria. Con ese objetivo, desde hace tres
meses, un grupo del INTI recorre unas
25 escuelas de la zona de Luján de
Cuyo. Las otras informaciones que
alarmaron al Instituto surgieron del
Reporte Epidemiológico de Córdoba
–Nº 670-20/05/2011–, realizado por
los servicios de infectología de cuatro
instituciones médicas de la provincia
mediterránea. Allí se advierte que en
2010 se registraron en Argentina 103
casos de intoxicación derivados del
contacto con plaguicidas. Lo preocu-
pante es que 49 casos correspondieron
a la provincia de Mendoza. La otra
fuente a la que recurre el INTI es un
informe de Naciones Unidas de 2004,
que pone énfasis en la vulnerabilidad
de los niños de zonas rurales ante esa
situación, producto de su desconoci-
miento de la temática y de sus propias
actividades infantiles como los juegos
al aire libre. (Página 12; Sociedad;

27.06.11)
http://www.pagina12.com.ar/diario/

sociedad/3-170913-2011-06-27.html

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

■ Salud sexual y reproductiva. El
caso español. Menos abortos y cada
vez más tempranos. Ése es el balance
del primer año de aplicación de la nue-
va ley española de Salud Sexual y Re-
productiva e Interrupción Voluntaria
del Embarazo, que consagró el dere-
cho de las mujeres a abortar en las pri-
meras 14 semanas de gestación, sin
tener que dar explicaciones. El 5 de ju-
lio se cumplió el primer aniversario.
Los registros de las clínicas privadas
–que realizan el 90 por ciento de los
procedimientos en ese país–, marcan
una tendencia de descenso del número
de abortos. Las cifras oficiales todavía
no están disponibles. En 2009, las in-
terrupciones voluntarias del embarazo
bajaron un 3,7 por ciento por primera
vez desde que hay datos disponibles.
Y el descenso siguió en 2010, de
acuerdo con las estadísticas de los cen-
tros privados.

Patricia Laurenzo, argentina y cate-
drática de la Universidad de Málaga, in-
tegró la comisión convocada por el
presidente José Rodríguez Zapatero
para elaborar el proyecto de la nueva ley
que luego fue sancionada. “Lo más des-
tacable del primer año de funciona-
miento de la ley de plazo –dice– a
diferencia de lo que auguraban los gru-
pos antiabortistas, es que durante este
año no sólo no han aumentado los abor-
tos registrados sino que la tendencia es

Perspectivas bioéticas  |  35

Perspect ivas Bioét icas © 2011 Nobuko Año 16 Nº 31: 13-39

Interior FLACSO 31 - ENERO 2012.qxp  30/01/2012  13:32  Página 35



claramente a la baja y, además, se reali-
zan en fases más tempranas de la gesta-
ción, evitando así peligros para la salud
de las mujeres y perjuicios psíquicos
para ellas.” “Además, entre las mujeres
más jóvenes, especialmente las menores
de edad, parece que está funcionando
bien la liberalización de la píldora del
día después, que ahora se puede adqui-
rir sin receta médica. En suma, hace fal-
ta más tiempo para valorar los efectos
de la ley, pero un año es bastante para
demostrar que el sistema de plazos no
crea ningún riesgo de que se disparen
los abortos de forma incontrolada, como
decían sus críticos”, señaló. Otro efecto
de la norma es que las mujeres cada vez
acuden antes a las clínicas. Muchas an-
tes incluso de que se pueda realizar la in-
tervención (a partir de la semana cinco).
La promoción de la educación sexual y
el acceso a anticonceptivos serían las
causas del descenso del número de
abortos para algunas expertas. (Página
12/El país; subnotas; 18.07.11)

http://www.pagina12.com.ar/diario/el
pais/subnotas/172473-54736-2011-07-
18.html

■ Educación sexual. La educación
sexual integral no llegó a las aulas por-
teñas. A casi cinco años de la aproba-
ción de la ley sobre la Educación
Sexual Integral, no se capacitó masi-
vamente a los/as docentes, no se inclu-
yó el tema en la currícula de las
carreras de formación docente ni se
destinó presupuesto alguno para la im-
plementación de la ley. 

(Página 12; Sociedad; 27.07.11)
http://www.pagina12.com.ar/diario/

sociedad/3-173144-2011-07-27.html  

TRASPLANTE DE ÚTERO

■ Suecia. Polémica porque una mu-
jer le donará el útero a su hija para que
pueda concebir. Médicos de Suecia es-
tudian trasplantar el útero de una mu-
jer a su hija, para luego buscar el
embarazo. Sólo hay un antecedente de
esta cirugía, y fallido. Como toda in-
tervención innovadora, plantea proble-
mas y, sobre todo, incógnitas. También
genera críticas, porque no es impres-
cindible para salvar vidas.

De acumularse una experiencia po-
sitiva, podría permitir engendrar hijos
a mujeres en edad fértil que nacieron
con –o tuvieron– diferentes patologías
uterinas, como también a aquéllas que
sufrieron una extirpación total o par-
cial del útero.

Los profesionales consultados por
Clarín expresaron suma cautela, sobre
todo porque el único antecedente hu-
mano fracasó: en 2000, médicos de
Arabia Saudita implantaron el útero de
una mujer de 46 años en una joven de
26; pero 14 semanas después, los ciru-
janos debieron remover el órgano.

“Desde el punto de vista técnico,
con entrenamiento adecuado es facti-
ble”, evalúa el presidente de la Socie-
dad de Ginecología y Obstetricia de
Buenos Aires, Roberto Elizalde, quien
es cirujano. Por ahora, sólo se habla de
donantes vivas, pero no cualquiera:
además de ser histocompatible, es pre-
ciso que ese útero esté en condiciones
de gestar un bebé. 

El siguiente obstáculo es lograr la
concepción. Si la receptora ha perdido
sus ovarios, será preciso que antes haya
podido hacer una reserva de óvulos,
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para recurrir luego a la fertilización in
vitro y al implante de embriones; si no,
necesitará de la ovodonación.

La traba siguiente es el desarrollo
del embarazo en una paciente que,
para evitar el rechazo del órgano, esta-
rá obligada a tomar inmunosupresores.
(Clarín.com; Sociedad; 01.07.11)

http://www.clarin.com/sociedad/Pole-
mica-donara-utero-pueda-concebir_0_
509349165.html

VIOLENCIA DE GÉNERO - FEMICIDIOS

■ Más crímenes contra mujeres. Un
relevamiento realizado por una asocia-
ción civil detectó 151 casos de mujeres
asesinadas en los primeros seis meses
de 2011. La cifra representa un aumen-
to del 20 por ciento respecto del mismo
período de 2010, cuando se registraron
126 casos. El registro lo lleva adelante
desde hace tres años el Observatorio de
Femicidios en Argentina, que dirige
Ada Beatriz Rico y coordina Fabiana
Tuñez. “El femicidio es una de las for-
mas más extremas de violencia hacia
las mujeres, es el asesinato cometido
por un hombre hacia una mujer a quien
considera de su propiedad”, destacó
Tuñez. El concepto fue desarrollado
por la escritora estadounidense Carol
Orlock en 1974 y utilizado pública-
mente en 1976 por la feminista Diana
Russell, ante el Tribunal Internacional
de los Crímenes contra las Mujeres, en
Bruselas, recordó Rico. El Observato-
rio realiza el relevamiento de los casos
publicados en las agencias informati-
vas Télam y DyN y 120 diarios de dis-
tribución nacional y/o provincial.

El femicidio de María Laura ocurrió
el 1º de enero de 2011 y fue el prime-
ro de los 151 asesinatos de mujeres
por el hecho de ser mujeres, ocurridos
en el primer semestre de 2011 en el
país: seis femicidios por semana, de
acuerdo con el relevamiento que lleva
adelante la asociación civil La Casa
del Encuentro, de los hechos publica-
dos en más de un centenar de medios.
En el 56 por ciento de los casos, el
principal sospechoso resultó el esposo,
novio o ex pareja de la víctima. El es-
tudio muestra que para la mayoría de
las mujeres asesinadas por razón de
género el lugar más peligroso fue su
propia casa. Veintiséis de las víctimas
habían realizado denuncias por violen-
cia, pero la Justicia no logró proteger-
las. Diecinueve murieron como
consecuencia de ataques con fuego.

Entre enero y junio de 2010 habían
contado 126 femicidios; en el mismo
período de 2009, 90. La cifra en el
primer semestre de este año trepó a
151. En 58 casos, el imputado del
asesinato fue el esposo, la pareja o el
novio; en otros 27, el ex; en 7 hechos,
el padre o padrastro; en 15, otros fa-
miliares; en 13, vecinos o conocidos;
en 32, personas sin vínculo aparente
con la víctima. La investigación
muestra que 26 de las mujeres asesi-
nadas habían hecho denuncias por
malos tratos. En al menos tres casos,
la Justicia había dictado al agresor la
exclusión del hogar.

También observamos la insuficiente
asistencia integral a las víctimas de
violencia de género tanto desde los
dispositivos judiciales como en asis-
tencia psicológica y recursos. En la
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires
existen más recursos tanto de Nación
como del gobierno porteño, pero no en
el resto del país donde los recursos son
insuficientes y en algunos casos casi
nulos. En el primer semestre de 2010
las víctimas de femicidio que habían
hecho denuncias fueron 17. Ahora, 26.

La mayor cantidad de femicidios
ocurrieron en la provincia de Buenos
Aires, la más poblada, donde se regis-
traron 52. El informe describe otras
modalidades de ataque: en 42 casos
las víctimas fueron asesinadas a bala-
zos; en 32, murieron apuñaladas: en
25, a causa de golpes; en 11, por asfi-
xia; en 9, degolladas; en 6, estrangula-
das. Para la mayoría, su vivienda
resultó ser más peligrosa que la calle:
86 fueron atacadas en su propio domi-
cilio. En la calle y otros sitios, fueron
asesinadas 37. (Página 12; Sociedad;
27-07.11)

■ Reparación por un femicidio. In-
demnizan a una sobreviviente de vio-
lencia de género por inacción del
Estado. La víctima, que ahora tiene 18
años, tenía 12 cuando su padre mató a
su mamá y a sus hermanos. La mujer
había hecho la denuncia, pero la poli-
cía y la Justicia no actuaron. Ahora,
una jueza dispuso que debe ser indem-
nizada por el Estado. Vanina Alderete
todavía tiene secuelas psicológicas y
físicas de la agresión. En los últimos
tres años hubo 37 femicidios en la pro-
vincia de Salta, de acuerdo con un re-
gistro de los casos publicados en la
prensa que lleva adelante el portal lao-
travozdigital.com desde septiembre de

2008. (Página 12; Sociedad; 09.11.11) 
http://www.pagina12.com.ar/diario/

sociedad/3-180859-2011-11-09.html

■ La violencia de género mata a una
mujer por día. “Hay mucho por hacer
desde la prevención.”, afirma Gimol
Pinto, de Unicef Argentina. “Se debe
trabajar en el sistema educativo, en los
sistemas de salud, en los mensajes a
los medios de comunicación. Hay que
fomentar hablar del tema y desnatura-
lizar el círculo de violencia. Es funda-
mental reflexionar sobre la perspectiva
de género para cambiar la cultura pa-
triarcal que sigue vigente.” Letra bajo
la lupa: desde el tango a los Wachitu-
rros, hay canciones polémicas. Hay le-
tras de tangos que consolidaron y
legitimaron el machismo y la violencia
de género; y también viejos proverbios
de todo el mundo que denigran la ima-
gen de la mujer, tal como el conocido
“como te quiero, te aporreo”. (Clarín;
Sociedad; 13.11.11)

■ Los chicos que también terminan
siendo víctimas fatales como resultado
de las agresiones de género. Otros
cuerpos donde se dirime la violencia.
Las mujeres no son las únicas víctimas
de la violencia machista. Los chicos
también lo son. El asesinato de Tomás
Damero Santillán puso en evidencia un
escalofriante número de casos en los
que los niños terminan siendo una víc-
tima más de la violencia de género en
el país. Es más frecuente que sea el
propio padre de las criaturas. Al menos
otros 16 chicos y chicas –de entre tres
meses y doce años– resultaron muertos

38 |  Perspectivas bioéticas

Perspect ivas Bioét icas © 2011 Nobuko Año 16 Nº 31: 13-39

Interior FLACSO 31 - ENERO 2012.qxp  30/01/2012  13:32  Página 38



como consecuencia de la violencia ma-
chista en el último año en el país, de
acuerdo con el relevamiento que lleva
adelante el Observatorio de Femicidios
en Argentina, de la ONG La Casa del
Encuentro. Cinco de ellos fueron asesi-
nados por la ex pareja de su madre. “El
varón agresor lo que quiere es destruir
física o psíquicamente a esa mujer, que
considera de su propiedad. Pareciera
que las mujeres no pueden decidir so-
bre sus vidas. Cuando deciden separar-
se, reciben el peor castigo.”, señaló

Ada Beatriz Rico, directora general del
Observatorio. Con la frase: “Te voy a
pegar donde más te duele”, Eva Giber-
ti, titular del Programa Las Víctimas
contra las Violencias, del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos, ilustra
el hecho de cómo los niños pasan a ser
considerados una extensión sensible de
la propia madre (un cuerpo) donde gol-
pear para hacerle daño a ella. (Página
12 / El País; 19.11.11) 

http://www.pagina12.com.ar/diario/
elpais/1-181572-2011-11-19.html
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